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de enseñanza hayan de iniciar su funcionami.ento en el año acar
démico mil novecientos setenta-setenta y un\), se aplícaran las
normas reglamentaria.s vigentes al promulgarse d.icha Ley, rmell
tras no se desarrollen los preceptos correspondIentes de la misma.

Dichas normas son el artículo treinta J ,t.ras de la Ley de
Ordenación de la Enseflanza Media de veintlséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el artículo trece del Decreto
de veintiuno de Julio de mil novecientos cmcuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes emitidos
por la InspeccÍ'ón de Enseñanza Media del Estado y por el Rec
torado de la Universidad de Madrid, y vlSto el dictamen emitido
en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación, a propuesta
del Ministro de Educación y previa delibera.ción del Consejo de
Ministros en su reunión del día treinta de abrH de mil novecientos
setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo unico.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Elemental, con el alcance y efectoa que para dicha categona
y grado académico establecen 188 disposiCiones vigentes, el Colegio
de Enseñanza Media no Oficial, femenino, «Santo Angel de la
Guaro.a», de Ma.drld.

As!· lo dispoI1gC' por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y CIencIa.,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 125911971/__ de 14 de mayo, de clasifica
ezón c.:cadémtca en ta categ01ia de Reconocido cIe
Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Media
no Oficial. femenino. «Seneca». de Madrid.

En aplicación de la Ley Genera.! de Educación y fínanciamiento
de la Reforma Educativa, número ca.torce/mn novecientos seten
ta, de cuatro de agosto, se dietó el Decreto dos mil cuatrocientos
ochenta/mil novecientos setenta. de veintidós de agosto, en cuyo
artículo décimo se dispone que en las autorizaciones de apertura
de nuevos Centros docentes no estatales que en cualquier nivel
de ensefianza hayan de iniciar su funcionamiento en el afio aca.
démico míl novecientos setenta-setenta y. uno, se aplicarán las
normas reglamentarias vigentes B.1 promulgarse dicha Ley, mien
tras no se desarrollen los preceptos correspondientes de la misma.

Dichas normas son el articulo treinta y trea de la Ley de
Ordenacl'ón de la EnSeñanza Media. de veintiSéis de febrero de
mil noveci~ntos cIncuenta y tres y el articulo trece del Decreto
de veintiuno ele JUJío de mil novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favorables
de la Inspección de Enseñanza Media del Estado y el Rectorado
de la Universidad de Madrid. y visto el dictamen emitido en
igual sentido por el "':onsejo Nacional de Educación, a propuesta
del Ministro de Educación y Ciencia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia treinta de abríl de
mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.~Queda clasificado como Reconocido de arado
Elemental, con el alcance y efectos qUe para dicha categoría
y grado académico-establecen las disposiciones vigentes, el Colegio
de Enseñanza Media no Oficial, femenino, ({Séneca», de Madrid.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR P ALASI

DECRETO 1260/1971, de 14 de mayo, de clasifica
cion academica en la categoría de Reconocido de
Grado Elemental ael Colegio de Enseñanza Media
fU) Oficial, masculino, «Sagrado Corazón», de MUr
guía (Alava).

En apUcación de la Ley General de Educación y financiamiento
de la Reforma Educativa, número catorce/mil novecientos seten
ta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cuatrocientos
ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de agosto. en cuyo
artículo décimo se ~ispone que en las autorizaciones de apertura
de nuevos Centros docentes no estatales que en cualqUier nivel
de enseñanza. hayan de iniciar su fune1onamiénto en el año ac&
démico mil novecientos setenta,..aetenta y uno, se aplicarán las
normas reglamentarias vigentes al promulgare la Ley. m1entraa
no se desarrollen los preceptos OOlTespond!entes de 1& misma.

Dich... norDUl8 son el a.rtlouIo~ 7 _ de la l.eT de

ordenación dJ la Ensefianza Media de veintiSéis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tre.:) y el articulo trece del Decreto
de veimiuno de Jullo de mil novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favorables
de la lnspecciljn de Ensefianza Media del Estado y del Rectorado
de la Universidad de Valladoila. y visto el dictamen emitido
en 19ual sentIdo por el Consejo Nacional de Educaclón, a propuesta
del Ministro de Educación y Ciencia y preVla deliberación del
Consejo de Ministros en su reumon del día trelnta de abril de
mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Elemental, oon el alcance y efectos que para dicha categoría
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio
de Enseñanza Media DO Oficial. masculino. «Sagrado Corazón}),
de Murguia (Alava).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dt Educacion Y Ciencia,
JOSE LUIS VILL,AR PALASl

DECRETO 1261/1971, de 14 de mayo, de clasifica
cion ccademlCa en la categoría de Reconoctdo de
Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Media
no Oficial, femenino, ({Virgen del Camino», de San
Andres de Rabanedo (León).

En aplicación de la Ley General de Educación y financiamiento
de la Reforma Educativa, número catorce/mil novecientos seten
ta, de cuatro de agosto, se dictó el Oecreto dos míl cuatrocientos
ochenta/mJ:l. novecientos setenta.. de veintidós de agosto. en cuyo
artículo décimo se dispone que en las autorizaciones de apertura
de nuevos Centros d...-eentes no estatales que en cuaJ.quier nivel
de ensefianza hayan de iniciar su funcionamiento en el año aca
démíco mil novecientos setenta-setenta y uno, se aplicarán las
normas reglamentarías vigentes al promulgarse dicha Ley. mien
tras no se desarrollen los preceptos correspondientes de la mLsma.

Dichas normas son el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el articulo trece del Decreto
de veintiuno de juBo de mil novecientos cíncuenta y cinco. que
aprobó el Reglamento ele Centros no Oficiales de Enseñanza
Media.

Cwnplidos uno y otro preceptos, previos los ínformes favorables
de la Inspección de Enseüanza Media y el Rectorado de la UnIVer
sidad de oviedo, y visto el dictamen emitido en igual sentido
por el Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro
de Educación" Ciencia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dla treinta de 3Ibril de mil novecientos
setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Elemental. C011 el alcance y efectos que para dicha categoría
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio
de Enseflanza Media no Oficial, femenino, «Virgen del Camino»,
de San AndréS d.e Rabanedo (León).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Y Ciencia,
JOSE LUIS- VILLAR PALASI

DECRETO 126211971, de 14 de mayo, de clasifica~

clón académica en la categoría de Reconocido de
Grado Elemental del Colegío de Enseñanza Media
no Oficial, masculino, «Alemán Santo Tomás de
Aquino», de San sebastián (Guipúzcoa).

En aplicacíón de la Ley General de Educación y financiamíento
de la Reforma. Educativa. nfunero catorce/mil novecientos seten
ta, de cuatro de agosto, se dietó el Decreto dos mil cuatrocientos
ochenta/mil novecientos setenta. de veintidós de agosto, en cuyo
articulo décimo se dispone que en las autoriZaciones de apertura
de nuevos Centros docentes no estatales qUe en cualqUier nivel
de enseñanza hayan de ínle1a.r su funcionamiento en el curso
académico mil novecientos setentlW>etenta y uno. se -aplicarán
las normas reglamentarias vigentes al promulgarse dicha Ley,
mientras no se desarrollen los preceptos correspondientes de la
mJsma.

Dldlas normas son el arti-eulo treinta. y tres de la LeY de
Ordenación de la Enaefianza Media de velntlséis de febrero de
lIliI novecientos cincuenta 7 _ 7 el articUlo trece del Decreto


